AUTORIZACION NUM memw"rwmz?. =
Tula: de Allende, Hidalgo & 31 de enero de 2018

TULA DE ALLES "’DE. HIDALGO
PRESENTE

En segusmsanto;a su;:»sOlicitud con folio- 000043 en el qua mdnca se pmtande realizar la tala de dos
8, en su propiedad oug domicilio
n, &l res

@i por con to: fmento a usted que ¢l dia 30 de enero
del presente s reahzé visita técmca observ plrul de. 3.m. y:8 mde
altura aproximadamente, ambos ubicados

‘obstruyen cables de luz y teléfono, porio.
las observaciones de la visita técnica reall
y 67 de! Reglamento Municipal de P

dichos érbolss, siempre y cuando se suje

1. Utilizer herramientas limpias y desin
4rbol aofro. -

2. Deberé reponer 3 unidades biowq!cas por clda irbol d«rmado. para lo cueal Indicerd
ol fuger a reforestar.

3. El material resultante de la tala deberé ssr reﬁrado de inmediato (en un plazo no mayor a
12 horas) del sitio, en cago de ger uﬁ!izado como lefia u omamento, solo podré hacerlo
dentro del municipio.

4. Los trabajos se realizardn bajo cosio y. riesgo del. soﬁcﬂante

5. Deberé mantener esta autorizacion en el Iugar de ia tala a fin de mostrario a las
autoridades que asi lo requieran. -

6. Con base en el ant. 32 de la Ley de. lngrasos Munéclpal deberé reslizar pago de
derechos por concepto de mcupemcién de visita técnica, valoracion y autorizacion por
unidad biol6gica la cantidad de $305.00 (tmsden’ms noventa y cinco pesos 00/100 M.N) ¥
$780.02 (setecientos ochenta y nuéve pesos 92/100 M.N), lo que de un total de
$1,184.82 (un mil ciento ochenta y cuatro pasos 921100 M.N). Recibo aue deberd
ingresar a ésta Direccién

La presents autorizacidn tendré una vigencia de 20 diu h&bllas, el plazo comenzaré a partir del
dia siguiente a la fecha de recepcion de este documento

Finalmente se informa que esta autoridad vsgilaré‘f mplimiento de lo establecido en &l presenw
mstrumento asimismo la violgcién. o, incump a cualquiera de las gondicionantes
} . g autorizdcion consmuye i6n y daré motivo a (e imposicién de la

lisis de la mfonnacién ingresada, de
manto en lo dispuesto en of art. 84, 66
lente, esta direccibn autorize (e tale de

adas a;ﬁn da ewtar transmmr enfemedades da un

Cep. Expcdiente
YBH/GRH !

Ur Buen Gobierno, mm ‘omiso de %}iﬂ@ﬁ

TALA Acc:én de arvancar los drboles desda su rafz o cortarlos por el pie o tronco principal caussndo la muerte vegetal.
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